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1.- ANTECEDENTES ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 
NOMBRE DE ESTABLECIMIENTO Colegio Polivalente Domingo Matte Mesías 

 
RBD 10487-6 

 
DIRECCIÓN Tocornal Grez 440 

 
COMUNA Puente Alto 

 
TELÉFONO FIJO 232396500 

 
TELÉFONO CELULAR Celular del director: 993446976 

 
CORREO ELECTRÓNICO  
INSTITUCIONAL 

dmatte@matte.cl 

DEPENDENCIA Particular Subvencionado 
 

NOMBRE SOSTENEDOR Corporación de Educación Matte Mesías 
 

CORREO ELECTRÓNICO SOSTENEDOR dmatte@matte.cl 
 

NOMBRE DIRECTOR Sonsoles Dufraix Ortiz de Zúñiga 

CORREO ELECTRÓNICO DIRECTOR sonsoles.dufraix@matte.cl 
 

NOMBRE COORDINADOR TÉCNICO 
PROFESIONAL 

Javier Bustamante Saavedra 

CORREO ELECTRÓNICO 
COORDINADOR TÉCNICO-PROFESIONAL 

javier.bustamante@matte.cl 
 

PROFESORES TUTORES ESPECIALIDAD: 
Mecánica 

- Segundo Guerra R. 
- Maximiliano Castro C. 

CORREOS ELECTRÓNICOS PROFESORES 
TUTORES 

- segundo.guerra@matte.cl 
- maximiliano.castro@matte.cl 

PROFESORES TUTORES ESPECIALIDAD: 
Electricidad 

- Raúl Ortiz H. 
- Mauro Zamorano L. 

CORREOS ELECTRÓNICOS PROFESORES 
TUTORES 

- raul.ortiz@matte.cl 
- mauro.zamorano@matte.cl 

PROFESOR TUTOR ESPECIALIDAD: 
Gastronomía 

Natalia Sánchez C. 

CORREO ELECTRÓNICO PROFESOR 
TUTOR 

natalia.sanchez@matte.cl 
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2.- CUADRO ESPECIALIDADES Y MENCIONES 
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3.- ESPECIALIDADES QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, NÚMERO DE HORAS DE 
PRÁCTICA Y Nº REX RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LA ESPECIALIDAD. 
 

ANOTE EN EL CUADRO, LAS ESPECIALIDADES, MENCIONES (SI CORRESPONDE), REX DE RECONOCIMIENTO OFICIAL DE 
LA ESPECIALIDAD Y NÚMERO DE HORAS DE PRÁCTICA PROFESIONAL. 
 

PRÁCTICA TRADICIONAL: 360 HORAS MÍNIMAS Y HORAS MÁXIMA 540 /ESTUDIANTES DUALES: 180 HORAS Y HORAS 
MÁXIMA 360 (SEGÚN HORAS MINIMAS RESPECTO DE PRÁCTICA TRADICIONAL), LAS CUALES DEBEN SER 
FORMALIZADAS POR EL ESTABLECIMIENTO E INDICADAS EN SU REGLAMENTO DE EVALUACIÓN. 
 
SEGÚN LAS MODIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL DECRETO N°546 DEL AÑO 2020, LA DURACIÓN DE LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL PARA EL AÑO 2020 Y 2021 TENDRÁ UNA DURACIÓN MÍNIMA DE 180 HORAS. ESTA FLEXIBILIDAD 
TENDRÁ UNA VIGENCIA DE USO, HASTA EL TERMINO DEL AÑO ESCOLAR 2021, ES DECIR, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2021 O HASTA QUE LA AUTORIDAD MINISTERIAL LO DETERMINE CON DECRETOS COMPLEMENTARIOS. 
 

ESPECIALIDAD (1)  
MENCIÓN 

(SOLO SI 
CORRESPONDE) 

Nº REX DE 
RECONOCIMIENTO 

OFICIAL (2) 
(N° REX/AÑO) 

HORAS 
TRADICIONAL 

(HORAS SIN MODIFICACIÓN DEL 
DECRETO N°546) 

HORAS 
ALTERNACIA 

ANUAL 
(HORAS SIN 

MODIFICACIÓN 
DEL DECRETO 

N°546) 

N° DE REX QUE 
APRUEBA 

ESTRATEGIA DE 
ALTERNANCIA 

ANUAL 
(N° REX/AÑO) 

GASTRONOMÍA COCINA 
RES. EX Nº 701 DEL 

2008  
RES.EX. Nº 8352-2009  

360 HRS SIN 
MODIFICACIÓN. 
 

NO TENEMOS 

ALTERNANCIA 

RES. EX 546 
01/07/20  

 

MECÁNICA INDUSTRIAL 
MÁQUINAS – 

HERRAMIENTAS 

RES. EX Nº 837 DEL 
2005  

RES.EX. Nº 8352-2009  

360 HRS SIN 
MODIFICACIÓN. 

 

NO TENEMOS 

ALTERNANCIA 

RES. EX 546 
01/07/20  

 

ELECTRICIDAD SIN MENCIÓN 
RES. EX Nº 837 DEL 

2005  
RES.EX. Nº 8352-2009  

360 HRS SIN 
MODIFICACIÓN. 

 

NO TENEMOS 

ALTERNANCIA 

RES. EX 546 
01/07/20  

 

      

      

      

      

      

      

      

(1) Anote la especialidad y mención, tal como aparece en el cuadro de las especialidades y menciones (punto N°2 de este 
reglamento)  
(2) indique el Nº de la (s) resolución(es) de reconocimiento oficial de la SECREDUC, para cada una de las especialidades que 
dicta el establecimiento. 
NOTA debe adjuntar una copia de estas resoluciones en el anexo, al final de este reglamento. 
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PRACTICA INTERMEDIA: SÓLO SE REALIZA UNA VEZ EGRESADO 3° MEDIO. 
 

ESPECIALIDAD PERÍODO NÚMERO DE HORAS 
----------------------------- ---------------------------------------- ---------------------- 
-------------------------------- ----------------------------------------- ------------------------- 
--------------------------- --------------------------------------- ------------------------- 

 
4.- CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
PLAN DE PRÁCTICA DE CADA ESTUDIANTE (PERFIL DEL EGRESADO Y REVISADO EN CONFORMIDAD 
AL PERFIL PROFESIONAL Y/O OCUPACIONAL) 
 
4.1.- CRITERIOS 

 
Las competencias específicas de cada especialidad, las cuales están compuestas por los objetivos de 
aprendizaje (OA) de la especialidad, más los objetivos de aprendizajes genéricos (OAG), los cuales 
conforman a su vez el perfil de egreso. (estas se extraen del programa de estudio, de acuerdo con la 
especialidad) 

Los objetivos de aprendizajes genéricos (OAG) (ver formato plan de estudios en anexo) 
Las tareas por realizar, acorde con el perfil de egreso, para ser explicitadas en su plan de práctica. 

 
4.2.- PROCEDIMIENTO PRÁCTICA TRADICIONAL Y PRÁCTICA ESTRATEGIA DUAL 
 

Todo alumno(a) tendrá un plan de práctica, documento técnico que serán elaborado por el profesor 
tutor, en conjunto con el estudiante, de acuerdo con sus logros académicos alcanzados en su 
formación diferenciada Técnico – Profesional, en ella se consignará:   
 

Áreas de Competencia y Perfil de Egreso de la especialidad. 
Tareas y actividades1 que se espera que el alumno(a) desarrolle en la empresa.   
Los indicadores2 para cada una de las tareas y actividades  
Tareas relacionadas directamente con el perfil de egreso (Competencias Específicas) 
Duración de la práctica profesional en la empresa, expresadas en horas cronológicas y de acuerdo 
con las horas pedagógicas, debidamente calendarizadas.  
Otras anotaciones que se consideren necesarias. 

 
EVALUACIÓN 

 

a) Área de competencias del perfil de Egreso 
b) Competencias expresadas a través de los Objetivos de Aprendizaje genéricos. 

 
NOTA: DEBE PRESENTAR EL PLAN DE APRENDIZAJE POR ESPECIALIDAD Y MENCIÓN Y ANEXARLO 
A ESTE REGLAMENTO (UTILICE EL FORMATO QUE SE ANEXA) 
 
 
 

 
1 TAREA: secuencias de actividades para conseguir objetivos.  
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE: se refieren a todas aquellas acciones que el estudiante puede llevar a cabo para el cumplimiento de una 
tarea.  
2 INDICADORES: Son enunciados que describen señales o manifestaciones que evidencian con claridad los aprendizajes de los estudiantes 
respecto a una capacidad, competencia y/o actitud.  
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5.- PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN Y REGISTRO DEL PROCESO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL, 
QUE DEBERÁ INDICAR: (MÍNIMO 2 VISTAS) 
 

NÚMERO DE VISITAS DEL PROFESOR TUTOR 1 

NÚMERO DE REUNIONES CON EL MAESTRO GUÍA DEL CENTRO DE PRÁCTICA. 1 
NÚMERO DE REUNIONES CON LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICA. 1 
NÚMERO    DE   INFORMES   DE   SUPERVISIÓN    CONSIDERANDO PARTICULARMENTE LOS PERÍODOS DE 
VACACIONES ESCOLARES  1 

 
 

6.- CRITERIOS PARA ELABORAR, EVALUAR, SUSCRIBIR Y RENOVAR CONVENIOS ENTRE EL 
ESTABLECIMIENTO Y LAS EMPRESAS. 
El EE realizará convenios con distintas empresas. Dicho convenio se podrá suscribir, evaluar y renovar con la 
empresa cada año, en relación con los siguientes criterios: 
 

CRITERIOS INDICADORES 
INFORMACIÓN GENERAL DE LA 
EMPRESA QUE SE REALIZARÁ LA 
PRÁCTICA PROFESIONAL 

Nombre del centro de práctica, Rol único Tributario (RUT), descripción del giro 
comercial, dirección, teléfono y correo electrónico. 

DURACIÓN DEL CONVENIO. El convenio deberá incluir en un apartado la duración del convenio de práctica. 
DURACIÓN DE LA PRÁCTICA Y 
NÚMERO DE CUPOS. 

El convenio deberá incluir la cantidad de horas expresadas en horas cronológicas 
y los cupos que se compromete a ofrecer el centro de práctica. 

BENEFICIO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO N°8 DEL CÓDIGO DEL 
TRABAJO 

El centro de práctica en que se realice dicha práctica le proporcionará colación y 
movilización, o una asignación compensatoria de dichos beneficios, convenida 
anticipada y expresamente, lo que no constituirá remuneración para efecto legal 
alguno. El convenio deberá incluir esta información. 

DISPONIBILIDAD DE PROFESORES 
GUÍAS PARA ACOMPAÑAR A LOS 
ESTUDIANTES. 

El centro de Práctica dispone de profesores guías suficientes para acompañar a 
los estudiantes en práctica, en el convenio debe incluir nombre y cargo de 
persona(s) que ejercerá el rol de contraparte técnica y/o profesor guía. 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
ACORDES CON LA ESPECIALIDAD 
Y EL PLAN DE PRÁCTICA. 

Los estudiantes desarrollan actividades en la empresa de acuerdo con su 
especialidad y acordes con su el plan de práctica.  

DESARROLLO DE TAREAS, ROLES 
O ACTIVIDADES QUE 
ENRIQUEZCA SU PROCESO DE 
FORMACIÓN. 

El centro de práctica propiciará que el estudiante pueda desarrollar diferentes 
tareas, roles o actividades que enriquezca su proceso de formación, en la medida 
en que la empresa y la especialidad y/o mención lo permita. Cada convenio 
deberá incluir como anexo el plan de práctica de cada estudiante. 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

El centro de práctica deberá cumplir con las condiciones de seguridad, acorde con 
las leyes, tanto en la ley 16744 y otras que correspondan. El convenio de práctica 
deberá expresar los procedimientos para monitorear las condiciones de 
seguridad en que los estudiantes realizan la práctica profesional, enfrentar 
eventuales accidentes sufridos por los estudiantes en práctica, la forma de 
utilización del seguro escolar. 

RESGUARDO DE LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y/O EMOCIONAL DEL 
ESTUDIANTE. 

El centro de práctica velará por la integridad física y/o emocional de los 
estudiantes, no sometiéndolos a situaciones que pongan en riesgo o los dañen. El 
convenio deberá incluir como se resguardará este punto. 

MONITOREO DE LA PRÁCTICA. 

El centro de práctica proveerá al profesor tutor los tiempos y espacios para 
monitorear a los estudiantes en práctica en relación con su desempeño, en 
concordancia con su plan de práctica. El convenio deberá contener la cantidad 
de supervisiones, cada supervisión deberá generar un informe, este informe 
deberá estar como anexo de cada convenio. 

VERIFICACIÓN LABORALES Y 
NORMAS DE SEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

El centro de práctica proveerá al profesor tutor de los tiempos y espacios para 
verificar las condiciones laborales, y las normas de seguridad y prevención de 
riesgos en las cuales deben tener los estudiantes y los documentos obligatorios 
del Seguro Escolar. El convenio deberá expresar las cantidades de visitar para 
verificar las condiciones de seguridad y prevención de riego y capacitar a los 
profesores guías en los procedimientos para el uso del seguro escolar. 
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7.- CRITERIOS PARA SUSPENSIÓN Y/O INTERRUPCIÓN DE LA PRÁCTICA POR RAZONES ATRIBUIBLES A LA 
EMPRESA Y/O AL ESTUDIANTE (ESTUDIANTES EMBARAZADAS Y MADRES). Se deberá incluir en las cláusulas 
del convenio de práctica, para conocimiento del centro de práctica y la comunidad escolar. 
 

 

CRITERIOS INDICADORES/REMEDIAL 

Interrupción y/o suspensión de práctica por 
prescripciones médicas o tareas no aptas 
para la salud de la estudiante de práctica 
embarazada y/o madre. 

REMEDIAL: Se retomará la Práctica cuando las condiciones de salud 
lo ameriten y se le reconocerán las horas ya practicadas.  

Ajustes de horarios de la práctica de 
estudiantes que son padres y/o madres. 

REMEDIAL: Se ajustarán las horas, de común acuerdo, con el centro 
de práctica para cubrir aquellas situaciones de alimentación de hijos 
o atenciones médicas de los mismos.  

Interrupción y/o suspensión del proceso por 
razones del centro de práctica. 

REMEDIAL: Si el centro de práctica pone fin a la práctica por razones 
de la empresa, se exigirá un certificado que indique la cantidad de 
horas realizadas por el o la practicante, para sumarlas con las horas 
que deberá completar en otro centro. 

Interrupción y/o suspensión del proceso por 
razones del estudiante. 

REMEDIAL: Si el estudiante decide no continuar en la práctica, se 
solicitará al centro las horas de prácticas que realizó y un informe del 
desempeño, para buscarle práctica en otro centro. 

 

8.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA Y FUNCIONES DEL PROFESOR 
TUTOR Y MAESTRO GUÍA DE LA EMPRESA. 
 

ESTUDIANTES 
DERECHOS OBLIGACIONES 

a. iniciar su proceso de Práctica en los plazos 
establecidos.  
b. recibir orientación con respecto al centro de 
práctica en una reunión al inicio del proceso.  
c. tener un profesor guía en el centro de práctica 
que lo oriente y apoye en su proceso.  
d. ser supervisados y retroalimentado según sus 
capacidades, fortalezas y debilidades en el proceso 
de práctica. 
e. estar presente en la evaluación que realiza el 
maestro guía. 
e.  ser informado de los beneficios a los que puede 
optar, tales como pase escolar, becas y/o aquellos a 
los que se refiere el artículo N°8 del código del 
trabajo. 

a. entregar toda la documentación requerida para 
iniciar su proceso de práctica profesional.  
b. acatar sugerencias realizadas por el profesor tutor 
y maestro guía durante las supervisiones. 
c. ejecutar y dar cumplimiento al plan de aprendizaje 
acordado con el tutor(a) y maestro(a) guía. 
e. mantener una constante comunicación con el 
establecimiento, para así poder facilitar cualquier 
inconveniente que pudiese generarse durante la 
práctica profesional.  
f. mantener una conducta intachable en su ambiente 
laboral, acorde con los valores entregados por el 
establecimiento. 

 

El establecimiento educacional comunicará a los estudiantes y sus familias, antes del inicio de práctica, las 
indicaciones y procedimientos del proceso de práctica y lo establecido en el presente reglamento mediante 
el siguiente mecanismo: (Describir el proceso para informar el reglamento de práctica a los estudiantes y 
sus familias, en especial todos los beneficios disponibles para el estudiante) 
 

• Se informará y dará a conocer las distintas etapas del proceso de práctica y el Reglamento de 
práctica y titulación a través de una reunión en conjunto de padres, apoderados y estudiantes 
de los cursos que están egresando e inician su práctica profesional. Evidencia “Acta de reunión”.  

• En clases de Orientación, el profesor tutor de cada especialidad, realizará charlas de inducción a 
la práctica profesional. Evidencia contenida anotado en libro de clases. 

• Se entregará información y fechas importantes del proceso de práctica profesional a través del 
correo electrónico institucional de cada estudiante. Evidencia Correos electrónicos. 
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PROFESOR TUTOR PROFESOR GUÍA CENTRO DE PRÁCTICA 
FUNCIONES 

a. Realizar 2 supervisiones como mínimo en 
terreno.  
b. velar el cumplimiento del plan de práctica. 
c. velar por la seguridad del alumno tanto 
emocional como física. 
d. mantener contacto continuo con los 
practicantes, atendiendo sus necesidades y/o 
consultas relacionadas con la práctica. 
e. mantener contacto con el centro de práctica vía 
telefónica y/o vía correo electrónico. 
 

a. velar por el cumplimiento del plan de práctica 
acordado con el establecimiento educacional y los 
estudiantes. 
b. orientar y supervisar el desarrollo de tareas según 
el perfil de la especialidad del estudiante 
c. comunicarse con el establecimiento educacional en 
el caso de que el estudiante presente algún problema 
tanto laboral como físico (accidente). 
d. evaluar al estudiante junto al profesor tutor en 
presencia del estudiante. 
e. velar por la seguridad del estudiante y conocer los 
procedimientos para monitorear las condiciones de 
seguridad en que los estudiantes realizan la práctica 
profesional, enfrentar eventuales accidentes sufridos 
por los estudiantes en práctica, la forma de utilización 
del seguro escolar. 
f. velar por el cumplimiento de la ley del código del 
trabajo. 

 
El cumplimiento de las funciones del profesor guía del centro de práctica, serán supervisadas por el profesor 
tutor, y las funciones del profesor tutor serán supervisadas por el coordinador/a de la formación técnico-
profesional o quién designe el Director/a del establecimiento educacional. 
 
9.- CRITERIOS   PARA EL CONTROL DE LA PRÁCTICA, DEL PLAN DE PRÁCTICA, Y FUNCIONES DEL PROFESOR 
TUTOR. 
 

CRITERIOS INDICADORES 

 
PLAN DE 

APRENDIZAJE. 

El profesor tutor revisa el plan de práctica, junto al estudiante y profesor guía (centro 
de práctica). Se deberá dejar acta de esta instancia, la cual deberá firmar todos los 
participantes. 
El profesor tutor coteja las actividades del plan de práctica, y las actividades que 
realiza el estudiante en la empresa. 
El profesor tutor evalúa de manera parcial, el cumplimiento de las competencias 
adquiridas por el estudiante, a través del cumplimiento y desarrollo de las 
actividades de aprendizaje explicitadas en el plan de práctica. 

ACOMPAÑAMIENTO, 
MONITOREO Y 
SUPERVISIÓN. 

El profesor tutor agenda fechas y horas de visitas en el centro de práctica, vía correo 
y/o teléfono para monitorear las actividades realizadas por el estudiante en 
concordancia con su plan de práctica. Cada visita deberá generar un informe de 
supervisión de práctica. 
El profesor tutor acompaña al estudiante en su proceso de práctica, a través de 
reuniones y/o encuentros, como mínimo dos veces. Cada reunión y/o encuentro 
deberá generar un informe o acta con los acuerdos y necesidades durante el 
proceso de práctica. 
El profesor tutor acompaña al estudiante y evalúa el grado de avance del plan de 
práctica, junto al profesor guía, utilizando un instrumentos de supervisión (hoja de 
supervisión profesor tutor, bitácora del estudiante) de las tareas según la 
especialidad. 

REVISIÓN PLAN DE 
PRÁCTICA Y 

ACTIVIDADES FINAL 
DEL PROCESO. 

El profesor tutor revisar plan de práctica y actividades del estudiante para evaluar el 
término del proceso. 

 
10.- REQUISITOS DE APROBACIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL. 
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Completar el número de horas mínimas de práctica de acuerdo con lo establecido en el decreto N°2516 
de 2008 y todas sus modificaciones posteriores y lo establecido en el presente reglamento para la 
especialidad del estudiante. 
Demostrar el logro de las tareas y exigencias del plan de práctica, de acuerdo con lo evaluado por el 
profesor guía, quién deberá realizar un informe al término de la práctica conforme a los criterios 
establecidos en el presente reglamento de práctica. 

 
La aprobación de la práctica profesional se certificará a través de un informe final de práctica firmado por 
el representante del centro de práctica, el profesor tutor y por el director del establecimiento educacional. 
 
11.- REQUISITOS DE TITULACIÓN PARA ESTUDIANTES CON MÁS DE TRES AÑOS DESDE SU EGRESO. 
 

Situación  Procedimiento 
ESTUDIANTE SIN PROCESO 
DE PRÁCTICA CON MÁS DE 
TRES AÑOS. 

El establecimiento reconoce como práctica profesional a los estudiantes con 
más de tres años de egresados, que se hayan desempeñado en actividades 
propias de su especialidad por 720 horas cronológicas, respaldadas por un 
contrato de trabajo. 
 
Una vez obtenidos todos los antecedentes, el establecimiento solicitará una 
autorización en la SEREMI de Educación R.M., en Unidad de titulación, para 
titularse fuera de plazo. 

RECONOCIMIENTO DE 
PRÁCTICA PROFESIONAL Y 
TITULACIÓN DE 
ESPECIALIDADES NO 
ESTABLECIDAS EN LA 
BBCC. 

 

OTRAS SITUACIONES. Las situaciones de prácticas profesionales realizadas en condiciones distintas 
a las definidas en el presente decreto serán resueltas por las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Educación respectivas, a expresa petición y 
presentación de antecedentes por parte del director del establecimiento 
educacional. 
Asimismo y sólo para el año escolar 2022, podrá reconocerse como práctica 
profesional, la realizada por los estudiantes egresados de un establecimiento 
educacional que imparte el nivel de Enseñanza Media Formación 
Diferenciada Técnico-Profesional, que hayan obtenido su Licencia de 
Enseñanza Media, sin la titulación de técnico de nivel medio, y que se 
encuentren realizando sus estudios en un Centro de Formación Técnica 
acreditado, Centro de Formación Técnica Estatal o Instituto Profesional 
acreditado, podrán convalidar dicha práctica profesional, siempre que se 
haya ejecutado en la misma especialidad desarrollada en la educación media, 
para efectos del reconocimiento de la práctica profesional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y TITULACIÓN 2022 

 
_________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________ 
Secretaría Regional Ministerial de Educación Región Metropolitana- Enseñanza Media Técnico Profesional 

11 
 

12.- OTROS ASPECTOS QUE NO SE INCLUYEN EN LOS PUNTOS ANTERIORES. (EN ESTE PUNTO DEBE AGREGAR 
AQUELLOS ASPECTOS ESPECÍFICOS DE SU ESTABLECIMIENTO QUE NO ESTÁN INCLUIDOS EN LOS PUNTOS 
ANTERIORES) 
 

Situación  Remedial  

Estudiantes que hayan abandonado la 
práctica con menos del 25% de las horas 
practicadas de las actuales 180Hrs. 

Deberá hacer su práctica completa en otro 
centro de práctica, esto debido a que en la 
primera semana el practicante debe tener un 
proceso de inducción y de ambientación a su 
nuevo entorno de trabajo, lo que consume, 
en estas circunstancias 1 semana de las 4 que 
debe practicar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________________________________ 
NOMBRE FIRMA TIMBRE DEL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 

 
 

 
 
 

FECHA: __________________________________________ 
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ANEXOS  

 

 

1.- PLAN DE PRÁCTICA. 

2.- COPIA REX POR CADA ESPECIALIDAD QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO. 

3.- COPIA DEL CONSEJO ESCOLAR, DONDE DA CUENTA DE LA TOMA DE CONOCIMIENTO DEL 

REGLAMENTO, CON FIRMAS Y TIMBRE ESTABLECIMIENTO. 

4.- MODELO DE BITÁCORA DEL ESTUDIANTE, INCLUYENDO HOJA DE ASISTENCIA. 

5.- MODELO DE INFORME DE SUPERVISIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

6.- MODELO EVALUACIÓN EMPRESA COMO CENTRO DE PRÁCTICA. 

7.- COPIA DE LOS CONVENIOS DEL ESTABLECIMIENTO CON LAS EMPRESAS. 

8.- MODELO DE SUPERVISIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

9.- MODELO DE INFORME DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL. 

10.- INFORME DEL TÉRMINO DE PRÁCTICA PROFESIONAL. 

11.- CARTA PRESENTACIÓN PRÁCTICA PROFESIONAL. 

12.- MODELO CONVENIO DE PRÁCTICA ENTRE EMPRESA Y ESTUDIANTE. 

13.- RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ANTERIOR. 
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PLAN DE PRÁCTICA PROFESIONAL 

  
         

ESPECIALIDAD GASTRONOMÍA MENCIÓN COCINA  

         

         

DATOS DE LA EMPRESA  

Nombre :  RUT:   

Dirección:  COMUNA  
 

Teléfono  Email  
 

         

         

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL  

Nombre : COLEGIO POLIVALENTE DOMINGO MATTE MESIAS RBD: 10487-6  

RUT: 82.355.500-8 Dirección: 
TOCORNAL GREZ # 

440 Comuna: PUENTE ALTO  
 

Teléfono 232396500 / 30 Email dmatte@matte.cl 

 

         

         

DATOS DEL ESTUDIANTE Matricula nº  Lista  
 

Nombre :  RUN:  
 

Domicilio:  COMUNA PUENTE ALTO  

Teléfono  Email  
 

Fecha de  
inicio de práctica 

 
Fecha de  

término de 
práctica 

 Total horas  
de práctica 360  

EN CASO DE EMERGENCIA COMUNICARSE AL TELÉFONO:   
 

         

         

DATOS DEL PROFESOR TUTOR  

Nombre:  RUN:  
 

Cargo:  
 

Teléfono  Email  
 

         

         

DATOS DEL MAESTRO GUÍA  

Nombre:  RUN  
 

Cargo:  
 

Teléfono  Email  
 

mailto:dmatte@matte.cl
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II. TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE 
ESPECIALIDAD: GASTRONOMÍA / MENCIÓN COCINA. 
 

Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que 
se evaluarán durante la práctica profesional. 
 

Escala de 1 a 5 
 
5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados y 
las tareas específicas a su cargo. 
4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 
3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados y 
las tareas específicas a su cargo. 
2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las 
tareas específicas a su cargo. 
1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas específicas 
a su cargo. 
 

(1) ANOTE EL ÁREA DE COMPETENCIA 
(2) ANOTE EL VALOR DE LA EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA ESCALA INDICADA. 
 

Tareas relacionadas con el perfil de egreso y áreas de competencia de la especialidad  
 

Áreas de Competencia:  
 Higiene para la elaboración de alimentos. 

Perfil de Egreso (OA)  OA2: Higienizar y limpiar materias primas, insumos, utensilios, equipos e infraestructura, 
utilizando productos químicos autorizados y cumpliendo con la normativa sanitaria vigente. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Higieniza insumos, 
utensilios, equipos, 
infraestructura y áreas de 
trabajo, de acuerdo al 
trabajo a realizar, 
considerando los 
protocolos de seguridad 
alimentaria establecidos en 
el Reglamento Sanitario de 
los Alimentos (RSA). 
 

Los alumnos y alumnas aplican 
el lavado de manos de manera 
prolija y rigurosa y utilizan el 
vestuario adecuado. 

Aplica el lavado de manos de 
manera prolija y rigurosa y utiliza el 
vestuario de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento 
Sanitario de los Alimentos. 
 
 

  

Los alumnos y alumnas aplican 
técnicas de higiene en 
utensilios, equipos, 
infraestructura y áreas de 
trabajo. 

Aplica técnicas de higiene en 
utensilios, equipos, infraestructura 
y áreas de trabajo, de acuerdo al 
reglamento sanitario vigente. 
 
 

  

Los alumnos y alumnas 
dosifican productos químicos 
necesarios para higienizar los 
lugares, utensilios y equipos. 

Dosifica productos químicos 
necesarios para higienizar los 
lugares, utensilios y equipos, de 
acuerdo a indicaciones del 
fabricante y considera los riesgos 
propios de la actividad y lo 
establecido en el RSA. 
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Áreas de Competencia:  
 Elaboración de productos de baja complejidad. 

Perfil de Egreso (OA)  OA3: Elaborar productos de baja complejidad gastronómica utilizando equipos y utensilios para 
procesar las materias primas e insumos requeridos. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Elabora productos 
gastronómicos fríos y 
calientes, con materias 
primas de origen vegetal o 
animal, utilizando equipos y 
utensilios, aplicando 
normas de higiene y de 
prevención de riesgos. 

Los alumnos y alumnas 
elaboran ensaladas básicas 
nacionales e internacionales, de 
acuerdo a ficha técnica.  

Elabora ensaladas básicas 
nacionales e internacionales, de 
acuerdo a ficha técnica, utilizando 
equipos y utensilios apropiados, 
aplicando la higiene, cumpliendo 
con los estándares de calidad, 
distribuyendo las tareas en grupo 
de trabajo, haciendo uso eficiente 
de los insumos. 

  

Los alumnos y alumnas 
elaboran sopas y cremas 
básicas, nacionales e 
internacionales, de acuerdo a 
ficha técnica. 

Elabora sopas y cremas básicas, 
nacionales e internacionales, de 
acuerdo a ficha técnica, aplicando la 
higiene, cumpliendo con el tiempo 
establecido, y los estándares de 
calidad, distribuyendo las tareas en 
grupo de trabajo, haciendo uso 
eficiente de los insumos. 

  

 
Áreas de Competencia:  

 Elaboración de alimentos de baja complejidad. 

Perfil de Egreso (OA)  

OA5: Elaborar alimentos de baja complejidad considerando productos o técnicas de base de 
acuerdo a lo indicado en la ficha técnica y/o en las instrucciones de la jefatura de cocina, 
aplicando técnicas de corte y cocción, utilizando equipos y utensilios, controlando los parámetros 
de temperatura y humedad mediante instrumentos apropiados. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Elabora platos de la cocina 
básica nacional e 
internacional, fríos y 
calientes, utilizando la ficha 
técnica y aplicando normas 
de higiene necesarias para 
la inocuidad de los 
alimentos, haciendo un uso 
eficiente de los insumos y 
disponiendo de los 
desechos de forma. 

Los alumnos y alumnas 
elaboran fondos de base: 
blanco de vacuno, blanco de 
ave, blanco de pescado, fondo 
de verduras y fondo oscuro. 

Elabora fondos de base: blanco de 
vacuno, blanco de ave, blanco de 
pescado, fondo de verduras, fondo 
oscuro, aplicando normas de 
higiene y seguridad durante todas 
las etapas del proceso, realizando 
un trabajo prolijo, de acuerdo a 
instrucciones dadas, y haciendo uso 
eficiente de los recursos. 

  

Los alumnos y alumnas 
elaboran salsas de base: salsa 
española, salsa mayonesa, 
holandesa, bernesa, blancas, de 
tomates, dressing, salsas de 
base oscura: salsas blancas, de 
mantequilla. 

Elabora salsas de base: salsa 
española, salsa mayonesa, 
holandesa, bernesa, blancas, de 
tomates, dressing, salsas de base 
oscura: salsas blancas, de 
mantequilla, aplicando normas de 
higiene, cumpliendo con el tiempo 
establecido y cumpliendo con los 
estándares de calidad, haciendo uso 
eficiente de los insumos. 
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Áreas de Competencia:  
 Recepción y almacenamiento de insumos. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA1: Solicitar, recepcionar, almacenar y rotular materias primas, insumos y materiales, aplicando 
los procedimientos establecidos y sistemas digitales y manuales de inventario para responder a 
los requerimientos de los servicios gastronómicos. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Solicita insumos y 
productos, de acuerdo a los 
requerimientos de la 
producción, considerando 
indicaciones específicas del 
pedido. 
 
 
 

Los alumnos y alumnas solicitan 
materias primas, de acuerdo a 

las necesidades y 
requerimientos de la empresa. 

Solicita materias primas, de acuerdo 
a las necesidades y requerimientos 
de la empresa, manteniendo los 
estándares de calidad definidos en 
la orden de compra. 

  

Recepciona mercadería, de 
acuerdo a protocolos 
definidos, considerando las 
normas establecidas en el 
Reglamento Sanitario de los 
Alimentos, aplicando 
estándares de calidad. 
 
 
 

Los alumnos y alumnas reciben 
productos que cumplen el 
estándar solicitado e ingresan 
información sobre ellos. 

Recibe productos que cumplen el 
estándar solicitado e ingresa 
información sobre ellos en registros 
manuales o digitales definidos. 

  

Almacena mercadería 
de acuerdo a la naturaleza 
del producto y protocolos 
establecidos, considerando 
las normas del Reglamento 
Sanitario de los Alimentos y 
normas de seguridad. 
 
 
 

Los alumnos y alumnas 
almacenan los alimentos y 
productos ordenadamente y de 
acuerdo a su naturaleza: 
perecibles y semiperecibles, 
insumos y materiales. 

Almacena los alimentos y productos 
ordenadamente y de acuerdo a su 
naturaleza: perecibles y 
semiperecibles, insumos y 
materiales considerando la norma 
del RSA. 

  

 
Áreas de Competencia:  

 Planificación de la producción gastronómica. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA4: Ordenar, organizar y disponer los productos intermedios, insumos, equipos y utensilios, de 
acuerdo con sus características organolépticas, al proceso de elaboración gastronómica y a las 
normativas de higiene e inocuidad. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Selecciona insumos, 
utensilios y equipos, de 
acuerdo al tipo de 
producción a elaborar, 
considerando las normas de 
higiene necesarias para la 
inocuidad de los alimentos. 
 

Los alumnos y alumnas 
organizan insumos, de acuerdo 
a la naturaleza, considerando la 
producción a elaborar. 

Organiza insumos, de acuerdo a la 
naturaleza, considerando la 
producción a elaborar, aplicando 
durante todo el proceso la 
normativa de higiene.. 
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Planifica la producción de 
acuerdo a la ficha técnica, 
considerando los 
estándares de calidad y 
realizando las tareas de 
forma prolija. 
 
 

Los alumnos y alumnas 
construyen mapa con 
secuencias de elaboración y 
distribución de actividades, 
considerando los tiempos de 
preparación de productos que 
requieren cocciones 
prolongadas. 

Construye mapa con secuencias de 
elaboración y distribución de 
actividades, considerando los 
tiempos de preparación de 
productos que requieren cocciones 
prolongadas (carnes, helados, 
bavarois, etc.), aplicando las normas 
establecidas en el Reglamento 
Sanitario de los Alimentos RSA. 
 
 

  

Realiza mise en place de 
insumos alimenticios 
y utensilios, de acuerdo a la 
producción, aplicando las 
normas de higiene 
necesarias, actuando con 
prolijidad para prevenir 
riesgos ocupacionales y de 
los clientes. 
 
 

Los alumnos y alumnas realizan 
mise en place a insumos 
alimenticios, practicando 
cortes, de acuerdo a la ficha 
técnica y a los estándares 
establecidos a productos de 
origen animal y vegetal. 

Realiza mise en place a insumos 
alimenticios, practicando cortes, de 
acuerdo a la ficha técnica y a los 
estándares establecidos a 
productos de origen animal y 
vegetal, considerando las normas 
de higiene y la prevención de los 
riesgos asociados. 

  

 
 

Áreas de Competencia:  
 Preparación, diseño y montaje de buffet. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA7: Armar, decorar y presentar distintos tipos de productos gastronómicos, utilizando técnicas 
culinarias básicas para servirlos, de acuerdo con las indicaciones de recetas, protocolo y tipo de 
servicio solicitado. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Elabora y realiza montaje de 
platos, aplicando normas de 
presentación, de acuerdo al 
tipo de menú o carta y tipo 
de servicio, considerando 
las normas de higiene 
necesarias para la 
producción de alimentos 
inocuos, haciendo uso 
eficiente de los insumos y 
disponiendo de los 
desechos de manera 
responsable. 

Los alumnos y alumnas 
preparan platos, aplicando 
normas internacionales de 
presentación, de acuerdo al tipo 
de servicio, equilibrio, unidad, 
punto focal, flujo, considerando 
normas de equilibrio para la 
presentación de los platos. 

Prepara platos, aplicando normas 
internacionales de presentación, de 
acuerdo al tipo de servicio, 
equilibrio, unidad, punto focal, 
flujo, considerando normas de 
equilibrio para la presentación de 
los platos. Aplicando las normas de 
higiene, realizando un trabajo 
prolijo, haciendo uso eficiente de 
los insumos y disponiendo los 
desechos de forma responsable. 

  

Los alumnos y alumnas montan 
platos; utilizando tonos tierras y 
colores brillantes, combinando 
diversas texturas, diferentes 
sabores, diferentes métodos de 
cocción. 

Monta platos; utilizando tonos 
tierras y colores brillantes, 
combinando diversas texturas, 
diferentes sabores, diferentes 
métodos de cocción, considerando 
las normas de higiene, el trabajo en 
equipo, el manejo de desechos y 
haciendo uso eficiente de los 
insumos. 

  

Los alumnos y alumnas 
elaboran productos de 
coctelería, fríos y calientes. 

Elabora productos de coctelería, 
fríos y calientes, aplicando las 
normas de internacionales de 
presentación y aplicando higiene en 
cada proceso. 
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Áreas de Competencia:  
 Servicio de comedores, bares y salones. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA8: Disponer los implementos, ornamentos y utensilios en comedores, bares y salones de 
acuerdo con las características del evento o servicio a entregar, aplicando principios estéticos de 
higiene y de calidad. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Decora, con los 
implementos, ornamentos 
y utensilios seleccionados, 
los lugares definidos de 
acuerdo al tipo de servicio a 
entregar, considerando las 
normas de higiene, 
realizando un trabajo 
prolijo, y en equipo. 

Los alumnos y alumnas diseñan 
montajes de lugares, de 
acuerdo al evento a realizar. 

Diseña montajes de lugares, de 
acuerdo al evento a realizar, 
considerando las normas de 
higiene, de protocolo y de 
prevención de riesgos. 

  

Los alumnos y alumnas realizan 
el montaje de mesas de acuerdo 
al servicio a realizar, 
considerando elementos 
complementarios, como 
iluminación, arreglos florales, u 
otros. 

Realiza el montaje de mesas de 
acuerdo al servicio a realizar, 
considerando elementos 
complementarios, como 
iluminación, arreglos florales, u 
otros, sin descuidar las normas de 
protocolo y las instrucciones 
recibidas. 

  

Los alumnos y alumnas realizan 
las tareas de manera prolija y 
coordinada con otros puestos 
de trabajo. 

Realiza las tareas de manera prolija 
y coordinada con otros puestos de 
trabajo considerando el tipo de 
evento. 

  

 
 

Áreas de Competencia:  
 Cocina chilena. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA1: Preparar una variedad de platos de cocina básica, de preparación rápida y lenta, de acuerdo 
a los gustos y costumbres culinarias de diversas zonas del país, así como de requerimientos de 
alimentación saludable, cumpliendo estándares de calidad. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Selecciona distintos tipos de 
productos típicos de la 
cocina chilena, 
considerando las zonas del 
país y la estacionalidad. 
 
 

Los alumnos y alumnas 
seleccionan y clasifican 
ingredientes típicos de la cocina 
chilena. 

Selecciona y clasifica ingredientes 
típicos de la cocina chilena de las 
distintas zonas del país. 

  

Elabora preparaciones de la 
cocina tradicional chilena, 
propias de la zona norte, 
centro y sur del país, 
aplicando la higiene y los 
estándares de calidad 
requeridos. 
 

Los alumnos y alumnas 
elaboran platos de la cocina 
tradicional chilena. 

Elabora platos de la cocina 
tradicional chilena, considerando 
las características propias del 
territorio. 
 

  

Los alumnos y alumnas aplican 
técnicas de higiene en todas las 
etapas del proceso. 

Aplica técnicas de higiene en todas 
las etapas del proceso, realizando 
un trabajo prolijo y cumpliendo con 
los estándares de calidad. 
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Elabora preparaciones de la 
cocina tradicional chilena, 
de las distintas zonas del 
país, considerando los 
requerimientos de 
alimentación saludable, 
aplicando la higiene y los 
estándares de calidad 
requeridos. 

Los alumnos y alumnas 
preparan platos típicos de la 
cocina chilena, utilizando 
alimentos de características 
saludables. 

Prepara platos típicos de la cocina 
chilena, utilizando alimentos de 
características saludables, 
aplicando las normas de higiene. 

  

 
 

Áreas de Competencia:  
 Cocina internacional. 

Perfil de Egreso (OA)  OA2: Preparar productos gastronómicos básicos de cocina internacional, de países como Perú, 
México, China, Francia, Italia, entre otros, cumpliendo especificaciones y estándares de calidad. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Elabora platos de la cocina 
internacional de mayor 
presencia en Chile, como 
México, China, Perú, Japón, 
Francia e Italia, 
considerando las normas de 
higiene necesarias para la 
inocuidad de los alimentos, 
cumpliendo con los 
estándares de calidad, 
realizando las tareas de 
forma prolija, haciendo uso 
eficiente de los insumos y 
disponer de los desechos de 
forma responsable. 

Los alumnos y alumnas realizan 
mise en place de insumos y 
utensilios, considerando lo que 
indica la ficha técnica. 

Realiza mise en place de insumos y 
utensilios, considerando lo que 
indica la ficha técnica y aplicando las 
normas higiénicas establecidas en el 
Reglamento Sanitario de los 
Alimentos. 

  

Los alumnos y alumnas 
elaboran platos de la cocina de 
Perú, México, Chine, Francia, 
Italia y Japón, considerando las 
características propias de cada 
territorio, resguardando las 
características originarias de las 
recetas de cada país. 

Elabora platos de la cocina de Perú, 
México, Chine, Francia, Italia y 
Japón, considerando las 
características propias de cada 
territorio, resguardando las 
características originarias de las 
recetas de cada país, haciendo uso 
eficiente de los insumos, aplicando 
técnicas de higiene, y coordinando 
acciones con otros. 

  

Los alumnos y alumnas realizan 
presentaciones de los platos 
elaborados de los distintos 
países, considerando la cultura 
de cada país, la que se debe ver 
reflejada en la decoración. 

Realiza presentaciones de los platos 
elaborados de los distintos países, 
considerando la cultura de cada 
país, la que se debe ver reflejada en 
la decoración, aplicando además las 
normas de higiene y realizando 
trabajo en equipo. 
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Áreas de Competencia:  
 Elaboración de bebidas alcohólicas y analcohólicas. 

Perfil de Egreso (OA)  OA3: Preparar diversos cocteles de consumo habitual con bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 
de acuerdo a recetas nacionales e internacionales. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Elabora bebestibles 
alcohólicos, de acuerdo al 
recetario nacional e 
internacional, considerando 
las normas de higiene 
necesarias para inocuidad 
de los productos, haciendo 
uso eficiente de los 
insumos, trabajando de 
forma coordinada. 

Los alumnos y alumnas realizan 
mise en place de utensilios y 
productos para la elaboración 
de los bebestibles. 

Realiza mise en place de utensilios y 
productos para la elaboración de los 
bebestibles, considerando las 
normas de higiene. 

  

Los alumnos y alumnas 
elaboran diversos bebestibles 
alcohólicos de acuerdo al 
recetario nacional e 
internacional. 

Elabora diversos bebestibles 
alcohólicos de acuerdo al recetario 
nacional e internacional, 
considerando las normas de higiene 
y el trabajo en equipo. 

  

Elabora cocteles con 
bebidas analcohólicas, de 
acuerdo al recetario 
nacional e internacional, 
aplicando las normas de 
higiene. 

Los alumnos y alumnas realizan 
mise en place de utensilios e 
insumos para la elaboración de 
cocteles. 

Realiza mise en place de utensilios e 
insumos para la elaboración de 
cocteles, aplicando normas de 
higiene. 

  

Los alumnos y alumnas 
elaboran cocteles 
analcohólicos, considerando las 
fichas técnicas. 

Elabora cocteles analcohólicos, 
considerando las fichas técnicas, 
aplicando estándares de calidad. 

  

 
 

Áreas de Competencia:  
 Elaboración de menús y cartas. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA5: Elaborar cartas y menús para servicios y establecimientos de consumo frecuente o masivo, 
que consideren la estación del año, el tipo de cliente y sus requerimientos nutricionales, la 
disponibilidad de los insumos. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Diseña menú, teniendo en 
cuenta tipo de servicio y 
establecimiento, 
considerando la 
estacionalidad, tipo de 
cliente, y requerimientos 
nutricionales. 

Los alumnos y alumnas calculan 
los requerimientos 
nutricionales que se deben 
considerar al elaborar menús. 

Calcula los requerimientos 
nutricionales que se deben 
considerar al elaborar menús, 
teniendo en cuenta el tipo de 
cliente, la actividad que desarrolla y 
el rango de edad. 

  

Diseña cartas, de acuerdo al 
establecimiento, al tipo de 
servicio, aplicando las 
normas de higiene 
necesarias para la inocuidad 
de los alimentos y 
realizando las tareas de 
forma prolija, cumpliendo 
con los estándares de 
calidad. 

Los alumnos y alumnas 
clasifican las distintas cartas, 
que se presentan en los 
servicios gastronómicos. 

Clasifica las distintas cartas, que se 
presentan en los servicios 
gastronómicos de acuerdo a su tipo. 

  

Los alumnos y alumnas diseñan 
Cartas, aplicando técnicas de 
redacción. 

Diseña Cartas, aplicando técnicas de 
redacción, considerando las normas 
de presentación, tipo de servicio y 
demanda de los clientes. 
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PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN 
TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 

Escala: E: excelente – B: bueno – S: suficiente – I: insuficiente. 

COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN 
PRÁCTICA 

OBSERVACIONES NIVEL DE LOGRO DE LA 
COMPETENCIA 

E B S I 
Se comunica oralmente y por escrito con claridad, utilizando 
registros de habla y de escritura pertinentes a la situación 
laboral y a la relación con los interlocutores. 

 
 
 

    

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 
trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 
diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

 
 
 

    

Realiza las tareas designadas de manera prolija, cumpliendo 
plazos establecidos y estándares de calidad, y buscando 
alternativas y soluciones cuando se presentan problemas 
pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con 
otros in situ o a distancia, solicitando y prestando 
cooperación para el buen cumplimiento de sus tareas 
habituales o emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, 
clientes, personas con discapacidades, sin hacer distinciones 
de género, de clase social, de etnias u otras. 

 
 
 

    

Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 
establecidos, así como de aquellas normas culturales internas 
de la organización que influyen positivamente en el sentido 
de pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales e 
informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o bien 
para asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en una 
perspectiva de formación permanente.  

     

Maneja tecnologías de la información y comunicación para 
obtener y procesar información pertinente al trabajo, así 
como para comunicar resultados, instrucciones e ideas.  

 
 
 

    

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 
productivos y disponer cuidadosamente los  desechos, en 
una perspectiva de eficiencia energética y cuidado ambiental. 

 
 
 

    

Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 
proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 
financiera y administración para generarles viabilidad. 

 
 
 

    

Previene situaciones de riesgo y enfermedades 
ocupacionales, evaluando las condiciones del entorno del 
trabajo y utilizando los elementos de protección personal 
según la normativa correspondiente. 

     

Tomar decisiones financieras bien informadas y con 
proyección a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, 
especialmente del ahorro previsional, de los seguros, y de los 
riesgos y oportunidades del endeudamiento crediticio así 
como de la inversión. 
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ACTA DE REVISIÓN DE PLAN DE PRÁCTICA 
 
En Santiago, a________________________ de __________________________de 2022. 
Se revisó entre los involucrados que al final firman, cada área de competencia, Perfil de egreso, 
tareas, actividades, indicadores, niveles de logros, escala de evaluación y competencias de 
empleabilidad del plan de práctica. 
 
Además, se suscriben acuerdos en los tiempos de ejecución. 
 

Estudiante en práctica 

 

Nombre:_______________________________

_ 

 

Firma:________________________________ 

 

                     RUN:_______________ 

Profesor Tutor 

 

Nombre:_______________________________

_ 

 

Firma:________________________________ 

 

 RUN:_______________ 

                               Maestro guía 

Nombre:_______________________________

_ 

 

Firma:________________________________ 

 

 RUN:_______________ 

Director del establecimiento 

Nombre:      Sonsoles Dufraix Ortiz de Zúñiga 

 

Firma:________________________________ 

 

 RUN: 14.416.107-6 

 

 
 
  



REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y TITULACIÓN 2022 

 
_________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________ 
Secretaría Regional Ministerial de Educación Región Metropolitana- Enseñanza Media Técnico Profesional 

23 
 

 
 

 

PLAN DE PRÁCTICA PROFESIONAL 

  
         

ESPECIALIDAD ELECTRICIDAD MENCIÓN ------  

         

         

DATOS DE LA EMPRESA  

Nombre :  RUT:   

Dirección:  COMUNA  
 

Teléfono  Email  
 

         

         

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL  

Nombre : COLEGIO POLIVALENTE DOMINGO MATTE MESIAS RBD: 10487-6  

RUT: 82.355.500-8 Dirección: 
TOCORNAL GREZ # 

440 Comuna: PUENTE ALTO  
 

Teléfono 232396500 / 30 Email dmatte@matte.cl 

 

         

         

DATOS DEL ESTUDIANTE Matricula nº  Lista  
 

Nombre :  RUN:  
 

Domicilio:  COMUNA PUENTE ALTO  

Teléfono  Email  
 

Fecha de  
inicio de práctica 

 
Fecha de  

término de 
práctica 

 Total horas  
de práctica 360  

EN CASO DE EMERGENCIA COMUNICARSE AL TELÉFONO:   
 

         

         

DATOS DEL PROFESOR TUTOR  

Nombre:  RUN:  
 

Cargo:  
 

Teléfono  Email  
 

         

         

DATOS DEL MAESTRO GUÍA  

Nombre:  RUN  
 

Cargo:  
 

Teléfono  Email  
 

mailto:dmatte@matte.cl
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TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE 
ESPECIALIDAD: ELECTRICIDAD 
 

Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que 
se evaluarán durante la práctica profesional. 
 

Escala de 1 a 5 
 
5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados y 
las tareas específicas a su cargo. 
4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 
3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados y 
las tareas específicas a su cargo. 
2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las 
tareas específicas a su cargo. 
1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas específicas 
a su cargo. 
 

(3) ANOTE EL ÁREA DE COMPETENCIA 
(4) ANOTE EL VALOR DE LA EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA ESCALA INDICADA. 
 

Tareas relacionadas con el perfil de egreso y áreas de competencia de la especialidad  
 

Áreas de Competencia:  
 Instalación de motores eléctricos y equipos de calefacción. 

Perfil de Egreso (OA)  

OA4: Ejecutar instalaciones de calefacción y fuerza motriz en baja tensión, con un máximo de 5 
kW de potencia total instalada, sin alimentadores, aplicando la normativa eléctrica vigente, de 
acuerdo a los planos, a la memoria de cálculo y a los presupuestos con cubicación de materiales 
y mano de obra. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Instala motores eléctricos y 
equipos de calefacción. 

Los alumnos y alumnas instalan 
motores eléctricos según 
requerimientos. 

Instala motores eléctricos en baja 
tensión, de acuerdo a los 
requerimientos y considerando la 
normativa eléctrica vigente. 
 
 
 

  

Los alumnos y alumnas instalan 
equipos de calefacción 
correctamente. 

Instala equipos de calefacción en 
baja tensión, de acuerdo a los 
requerimientos y considerando la 
normativa eléctrica vigente. 
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Áreas de Competencia:  
 Instalaciones eléctricas domiciliarias. 

Perfil de Egreso (OA)  

OA3: Ejecutar instalaciones de alumbrado en baja tensión con un máximo de 10 kW de potencia 
instalada total, sin alimentadores, aplicando la normativa eléctrica vigente, de acuerdo a los 
planos, a la memoria de cálculo y a los presupuestos con cubicación de materiales y mano de 
obra. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Ejecuta instalaciones 
eléctricas domiciliarias. 

 

Los alumnos y alumnas montan 
ductos y canalizaciones para 
instalación eléctrica 
domiciliaria. 

Monta ductos y canalizaciones para 
instalación eléctrica domiciliaria, de 
acuerdo a los planos, al proyecto 
eléctrico y a la normativa vigente. 
 

  

Los alumnos y alumnas realizan 
cableado y conexionado de 
conductores y componentes de 
una instalación eléctrica. 

Realiza cableado y conexionado de 
conductores y componentes de una 
instalación eléctrica de alumbrado, 
de acuerdo las especificaciones 
técnicas del plano o proyecto 
eléctrico, considerando la 
normativa vigente. 
 

  

Los alumnos y alumnas instalan 
tablero eléctrico y elementos de 
protección eléctrica de 
alumbrado. 

Instala tablero eléctrico y 
elementos de protección eléctrica 
para instalación eléctrica de 
alumbrado, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del plano 
y/o proyecto eléctrico, 
considerando la normativa vigente. 
 

  

 
 

Áreas de Competencia:  
 Elaboración de planos eléctricos. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA2: Dibujar circuitos eléctricos con software de CAD, en planos de plantas libres, aplicando la 
normativa eléctrica vigente. 
 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Dibuja planos eléctricos. 
 

Los alumnos y alumnas utilizan 
sistemas computacionales para 
la ejecución de programas de 
diseño de circuitos eléctricos. 

Utiliza sistemas computacionales 
para la ejecución de programas de 
diseño de circuitos eléctricos, de 
acuerdo a lo expresado en la 
solicitud. 
 

  

Los alumnos y alumnas dibujan 
circuitos eléctricos según 
requerimientos. 

Dibuja circuitos eléctricos según las 
especificaciones y requerimientos 
de un proyecto, considerando la 
normativa eléctrica. 
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Áreas de Competencia:  
 Elaboración de proyectos eléctricos. 

Perfil de Egreso (OA)  OA5: Cubicar materiales e insumos para instalaciones eléctricas de baja tensión de acuerdo a los 
planos y a las especificaciones técnicas aplicando los principios matemáticos que correspondan. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Elabora proyectos 
eléctricos de baja tensión. 
 

Los alumnos y alumnas 
dimensionan cantidad de 
materiales para ejecutar la 
instalación eléctrica. 

Dimensiona cantidad de materiales 
para ejecutar la instalación eléctrica 
de circuitos, de acuerdo a los 
planos, a la normativa eléctrica y a 
las especificaciones técnicas. 
 
 
 

  

 
 

Áreas de Competencia:  
 Mantenimiento de máquinas, equipos y sistemas eléctricos. 

Perfil de Egreso (OA)  

OA6: Mantener y reemplazar componentes, equipos y sistemas eléctricos monofásicos y 
trifásicos, utilizando las herramientas, instrumentos e insumos apropiados, considerando las 
pautas de mantenimiento, los procedimientos, las especificaciones técnicas, las 
recomendaciones de los fabricantes, la normativa y los estándares de seguridad. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Ejecuta mantenimiento de 
máquinas, equipos y 
sistemas eléctricos 
 

Los alumnos y alumnas realizan 
mantenimiento preventivo de 
equipos, máquinas y sistemas 
eléctricos. 

Realiza mantenimiento preventivo 
de equipos, máquinas y sistemas 
eléctricos para prevenir fallas y dar 
continuidad a los servicios, 
considerando la normativa vigente. 
 
 
 

  

Los alumnos y alumnas realizan 
mantenimiento correctivo de 
equipos y sistemas eléctricos. 

Realiza mantenimiento correctivo 
de equipos y sistemas eléctricos 
para restablecer o mejorar su 
funcionamiento, de acuerdo a los 
informes de falla o a las pautas de 
mantenimiento, a la normativa 
vigente y a las normas de seguridad. 
 
 
 

  

 
 
 
 
 

Áreas de Competencia:  
 Instalación de sistemas de control eléctrico industrial. 
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Perfil de Egreso (OA)  
OA7: Ejecutar sistemas de control, fuerza y protecciones eléctricas de máquinas, equipos e 
instalaciones eléctricas, según los requerimientos del proyecto y las especificaciones del 
fabricante, respetando la normativa eléctrica y del control del medio ambiente vigente. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Instala sistemas de control 
eléctrico industrial. 

 

Los alumnos y alumnas instalan 
circuitos eléctricos para el 
control y comando de equipos, 
máquinas e instalaciones 
eléctricas. 

Instala circuitos eléctricos para el 
control y comando de equipos, 
máquinas e instalaciones eléctricas, 
de acuerdo a la normativa vigente. 

  

Los alumnos y alumnas instalan 
circuitos de fuerza para 
abastecer de energía a equipos, 
máquinas y sistemas eléctricos. 

Instala circuitos de fuerza para 
abastecer de energía a equipos, 
máquinas y sistemas eléctricos, de 
acuerdo a la normativa vigente. 

  

Los alumnos y alumnas instalan 
tablero eléctrico, sistemas y 
dispositivos de protección para 
proteger máquinas y usuarios. 

Instala tablero eléctrico, sistemas y 
dispositivos de protección para 
proteger máquinas y usuarios, de 
acuerdo a la normativa vigente. 

  

Los alumnos y alumnas instalan 
cuadros de maniobra. 

Instala cuadros de maniobra para el 
control o temporización de 
máquinas, equipos e instalaciones 
eléctricas. 
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Áreas de Competencia:  
 Instalaciones eléctricas industriales. 

Perfil de Egreso (OA)  

OA4: Ejecutar instalaciones de calefacción y fuerza motriz en baja tensión, con un máximo de 5 
kW de potencia total instalada, sin alimentadores, aplicando la normativa eléctrica vigente, de 
acuerdo a los planos, a la memoria de cálculo y a los presupuestos con cubicación de materiales 
y mano de obra. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Ejecuta instalaciones 
eléctricas industriales. 

 

Los alumnos y alumnas ejecutan 
instalación eléctrica de fuerza 
motriz de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del 
plano o proyecto eléctrico. 

Ejecuta instalación eléctrica de 
fuerza motriz de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del plano 
o proyecto eléctrico, considerando 
las exigencias generales para 
instalaciones de fuerza y de 
calefacción de la normativa vigente. 

  

Los alumnos y alumnas realizan 
instalación eléctrica de 
calefacción de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del 
proyecto eléctrico. 

Realiza instalación eléctrica de 
calefacción de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del 
proyecto eléctrico, considerando las 
exigencias y normativa generales 
para instalaciones de calefacción. 

  

Los alumnos y alumnas instalan 
tablero eléctrico y dispositivos 
de  protección en instalación 
eléctrica de calefacción y fuerza 
motriz. 

Instala tablero eléctrico y 
dispositivos de protección en 
instalación eléctrica de calefacción y 
fuerza motriz de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del plano 
o proyecto eléctrico, considerando 
las exigencias generales para 
instalaciones de fuerza y calefacción 
de la normativa vigente. 

  

 
Áreas de Competencia:  

 Instalación de equipos electrónicos de potencia. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA7: Ejecutar sistemas de control, fuerza y protecciones eléctricas de máquinas, equipos e 
instalaciones eléctricas según los requerimientos del proyecto y las especificaciones del 
fabricante, respetando la normativa eléctrica y del control del medio ambiente vigente. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Instala equipos electrónicos 
de potencia. 

 

Los alumnos y alumnas instalan 
dispositivos electrónicos de 
potencia para el control de 
sistemas o equipos eléctricos. 

Instala dispositivos electrónicos de 
potencia para el control de sistemas 
o equipos eléctricos, de acuerdo a 
las especificaciones técnicas y a los 
estándares de calidad. 

  

Los alumnos y alumnas instalan 
circuitos de control utilizando 
dispositivos electrónicos de 
potencia. 

Instala circuitos de control 
utilizando dispositivos electrónicos 
de potencia de acuerdo a los 
requerimientos técnicos. 
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Áreas de Competencia:  
 Automatización de sistemas eléctricos industriales. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA8: Modificar programas y parámetros en equipos y sistemas eléctricos y electrónicos utilizados 
en control de procesos, según los requerimientos operacionales del equipo o la planta y la 
normativa eléctrica vigente. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Automatiza sistemas 
eléctricos industriales 
 

Los alumnos y alumnas manejan 
y ajustan parámetros en 
equipos y sistemas eléctricos y 
electrónicos utilizados en 
control de procesos. 

Maneja y ajusta parámetros en 
equipos y sistemas eléctricos y 
electrónicos utilizados en control de 
procesos, según los requerimientos 
operacionales del equipo o de la 
planta y la normativa eléctrica 
vigente. 
 
 
 

  

Los alumnos y alumnas 
programan dispositivos de 
automatización de procesos 
industriales. 

Programa dispositivos de 
automatización de procesos 
industriales, de acuerdo a los 
requerimientos y a las 
especificaciones técnicas. 
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PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN 
TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 

Escala: E: excelente – B: bueno – S: suficiente – I: insuficiente. 

COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN 
PRÁCTICA 

OBSERVACIONES NIVEL DE LOGRO DE LA 
COMPETENCIA 

E B S I 
Se comunica oralmente y por escrito con claridad, utilizando 
registros de habla y de escritura pertinentes a la situación 
laboral y a la relación con los interlocutores. 

 
 
 

    

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 
trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 
diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

 
 
 

    

Realiza las tareas designadas de manera prolija, cumpliendo 
plazos establecidos y estándares de calidad, y buscando 
alternativas y soluciones cuando se presentan problemas 
pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con 
otros in situ o a distancia, solicitando y prestando 
cooperación para el buen cumplimiento de sus tareas 
habituales o emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, 
clientes, personas con discapacidades, sin hacer distinciones 
de género, de clase social, de etnias u otras. 

 
 
 

    

Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 
establecidos, así como de aquellas normas culturales internas 
de la organización que influyen positivamente en el sentido 
de pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales e 
informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o bien 
para asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en una 
perspectiva de formación permanente.  

     

Maneja tecnologías de la información y comunicación para 
obtener y procesar información pertinente al trabajo, así 
como para comunicar resultados, instrucciones e ideas.  

 
 
 

    

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 
productivos y disponer cuidadosamente los  desechos, en 
una perspectiva de eficiencia energética y cuidado ambiental. 

 
 
 

    

Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 
proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 
financiera y administración para generarles viabilidad. 

 
 
 

    

Previene situaciones de riesgo y enfermedades 
ocupacionales, evaluando las condiciones del entorno del 
trabajo y utilizando los elementos de protección personal 
según la normativa correspondiente. 

     

Tomar decisiones financieras bien informadas y con 
proyección a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, 
especialmente del ahorro previsional, de los seguros, y de los 
riesgos y oportunidades del endeudamiento crediticio así 
como de la inversión. 
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ACTA DE REVISIÓN DE PLAN DE PRÁCTICA 

 
En Santiago, a________________________ de __________________________de 2022. 
Se revisó entre los involucrados que al final firman, cada área de competencia, Perfil de egreso, 
tareas, actividades, indicadores, niveles de logros, escala de evaluación y competencias de 
empleabilidad del plan de práctica. 
 
Además, se suscriben acuerdos en los tiempos de ejecución. 
 

Estudiante en práctica 

 

Nombre:_______________________________

_ 

 

Firma:________________________________ 

 

                     RUN:_______________ 

Profesor Tutor 

 

Nombre:_______________________________

_ 

 

Firma:________________________________ 

 

 RUN:_______________ 

                               Maestro guía 

Nombre:_______________________________

_ 

 

Firma:________________________________ 

 

 RUN:_______________ 

Director del establecimiento 

Nombre:  Sonsoles Dufraix Ortiz de Zúñiga 

Herrera 

 

Firma:________________________________ 

 

 RUN: 14.416.107-6 
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PLAN DE PRÁCTICA PROFESIONAL 

  
         

ESPECIALIDAD MECÁNICA INDUSTRIAL MENCIÓN MÁQUINAS-HERRAMIENTAS  

         

         

DATOS DE LA EMPRESA  

Nombre :  RUT:   

Dirección:  COMUNA  
 

Teléfono  Email  
 

         

         

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL  

Nombre : COLEGIO POLIVALENTE DOMINGO MATTE MESIAS RBD: 10487-6  

RUT: 82.355.500-8 Dirección: 
TOCORNAL GREZ # 

440 Comuna: PUENTE ALTO  
 

Teléfono 232396500 / 30 Email dmatte@matte.cl 

 

         

         

DATOS DEL ESTUDIANTE Matricula nº  Lista  
 

Nombre :  RUN:  
 

Domicilio:  COMUNA PUENTE ALTO  

Teléfono  Email  
 

Fecha de  
inicio de práctica 

 
Fecha de  

término de 
práctica 

 Total horas  
de práctica 360  

EN CASO DE EMERGENCIA COMUNICARSE AL TELÉFONO:   
 

         

         

DATOS DEL PROFESOR TUTOR  

Nombre:  RUN:  
 

Cargo:  
 

Teléfono  Email  
 

         

         

DATOS DEL MAESTRO GUÍA  

Nombre:  RUN  
 

Cargo:  
 

Teléfono  Email  
 

mailto:dmatte@matte.cl
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II. TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE 
ESPECIALIDAD: MECÁNICA INDUSTRIAL / MÁQUINA-HERRAMIENTAS. 
 

Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que 
se evaluarán durante la práctica profesional. 
 

Escala de 1 a 5 
 
5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados y 
las tareas específicas a su cargo. 
4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 
3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados y 
las tareas específicas a su cargo. 
2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las 
tareas específicas a su cargo. 
1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas específicas 
a su cargo. 
 

(5) ANOTE EL ÁREA DE COMPETENCIA 
(6) ANOTE EL VALOR DE LA EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA ESCALA INDICADA. 
 

Tareas relacionadas con el perfil de egreso y áreas de competencia de la especialidad  
 

Áreas de Competencia:  
 Soldadura industrial. 

Perfil de Egreso (OA)  

OA3: Unir y reparar elementos mediante actividades de corte y soldadura en posición plana, 
horizontal y vertical, con equipos de oxígeno y arco manual, soldadura TIG y MIG, utilizando 
adecuadamente las herramientas, las máquinas y los elementos de protección personal. 
 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Corta y suelda materiales 
ferrosos, utilizando 
oxiacetileno, respetando las 
normas de calidad, de 
higiene, de seguridad 
industrial y 
medioambiental. 
 
 
 

Los alumnos y alumnas ejecutan 
el trabajo de corte y soldadura 
con precisión y prolijidad. 

Ejecuta el trabajo de corte y 
soldadura con precisión y prolijidad, 
utilizando los implementos de 
seguridad apropiados y el manual 
de funcionamiento del fabricante. 
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Áreas de Competencia:  
 Mantenimiento de herramientas. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA4: Realizar el mantenimiento preventivo de herramientas mecánicas, hidráulicas, neumáticas, 
eléctricas y manuales, y de útiles y componentes propios de la especialidad de Mecánica 
Industrial, de acuerdo a pautas de mantenimiento y especificaciones del fabricante. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Realiza mantenimiento 
preventivo de herramientas 
mecánicas, hidráulicas, 
neumáticas, eléctricas y 
manuales, y de útiles y 
componentes propios de la 
especialidad de Mecánica 
Industrial, respetando la 
normativa de higiene, de 
seguridad industrial y 
medioambiental. 
 

Los alumnos y alumnas realizan 
tareas de limpieza, engrase y 
sustitución de piezas, de 
acuerdo a pautas de 
mantenimiento y 
especificaciones del fabricante. 

Realiza tareas de limpieza, engrase 
y sustitución de piezas, de acuerdo 
a pautas de mantenimiento y 
especificaciones del fabricante, 
considerando el respeto a la 
normativa de higiene, seguridad 
industrial y medioambiental. 

  

 

Áreas de Competencia:  
 Medición y verificación. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA2: Realizar mediciones y controles de verificación de distintas magnitudes para la ejecución 
de trabajos de fabricación, mantenimiento y reparación de piezas y partes de conjuntos 
mecánicos y electromecánicos. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Mide y verifica magnitudes 
de piezas y conjuntos 
mecánicos y 
electromecánicos para la 
ejecución de trabajos de 
fabricación, utilizando 
planos e instrumentos de 
medición adecuados. 
 

Los alumnos y alumnas realizan 
mediciones de magnitudes con 
el instrumento adecuado a 
dicho control de verificación. 

Realiza mediciones de magnitudes 
con el instrumento adecuado a 
dicho control de verificación, 
considerando el uso adecuado 
indicado por el fabricante. 

  

Mide y verifica magnitudes 
de piezas y conjuntos 
mecánicos y 
electromecánicos para la 
ejecución de trabajos de 
mantenimiento, utilizando 
planos e instrumentos de 
medición adecuados. 
 

Los alumnos y alumnas realizan 
control dimensional de las 
partes y piezas definiendo 
defectos. 

Realiza control dimensional de las 
partes y piezas definiendo defectos, 
de acuerdo a planos o 
especificaciones técnicas. 
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Áreas de Competencia:  
 Mecánica de banco. 

Perfil de Egreso (OA)  OA5: Realizar trabajos de sujeción, pulido y ajuste, utilizando herramientas eléctricas y manuales, 
considerando las medidas de seguridad y de protección del medio ambiente. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Realiza trabajos de sujeción 
de piezas y componentes 
mecánicos, utilizando 
herramientas eléctricas y 
manuales, considerando las 
medidas de seguridad y de 
protección del medio 
ambiente. 

Los alumnos y alumnas realizan 
trabajos de sujeción de piezas o 
componentes mecánicos con 
herramientas y elementos 
adecuados. 

Realiza trabajos de sujeción de 
piezas o componentes mecánicos 
con herramientas y elementos 
adecuados, de acuerdo a las 
indicaciones del manual del 
fabricante. 

  

Pule piezas y componentes 
mecánicos, utilizando 
herramientas eléctricas y 
manuales, considerando las 
medidas de seguridad y de 
protección del medio 
ambiente. 

Los alumnos y alumnas ejecutan 
tareas de pulido de superficie, 
utilizando técnicas y 
herramientas apropiadas para 
el tipo de trabajo. 

Ejecuta tareas de pulido de 
superficie, utilizando técnicas y 
herramientas apropiadas para el 
tipo de trabajo, respetando normas 
de seguridad, protección del medio 
ambiente y las indicaciones del 
manual del fabricante. 

  

Ajusta piezas o 
componentes mecánicos, 
utilizando herramientas 
eléctricas y manuales bajo 
las medidas de seguridad y 
de protección del medio 
ambiente. 

Los alumnos y alumnas realizan 
trabajo de ajuste entre dos 
piezas mecánicas, utilizando 
herramientas y elementos de 
protección personal adecuados. 

Realiza trabajo de ajuste entre dos 
piezas mecánicas, utilizando 
herramientas y elementos de 
protección personal adecuados, de 
acuerdo a las normas de seguridad. 

  

 

Áreas de Competencia:  
 Lectura de manuales y planos. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA1: Leer y utilizar especificaciones técnicas, planos elaborados con herramientas 
computacionales, lecturas de instrumentos análogos, y digitales y simbología, relacionados con 
el trabajo a realizar. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Organiza las operaciones de 
mecanizado necesarias para 
la fabricación de una pieza, 
a partir de la lectura e 
interpretación de sus 
planos, considerando 
normas y procedimientos 
técnicos pertinentes. 

Los alumnos y alumnas 
determinan las dimensiones de 
partes y piezas de un producto a 
mecanizar. 

Determina las dimensiones de 
partes y piezas de un producto a 
mecanizar, a partir de la lectura de 
sus planos de vistas y cortes. 
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Áreas de Competencia:  
 Torneado de piezas y conjuntos mecánicos. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA1: Fabricar partes y piezas de conjuntos mecánicos con máquinas-herramientas 
convencionales, de acuerdo al manual del fabricante, las especificaciones técnicas, los principios 
de la mecanización, las normas de seguridad y de protección del medio ambiente. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Realiza mecanizado de 
partes y piezas en diversos 
materiales, utilizando para 
ello máquina-herramienta 
convencional, de acuerdo a 
especificaciones técnicas, 
los principios de 
mecanizado, aplicando 
normas de seguridad y 
protección del medio 
ambiente. 

Los alumnos y alumnas realizan 
y verifican el correcto montaje 
de una pieza en la máquina, 
considerando las características 
propias de la pieza (regular e 
irregular) a mecanizar. 

Realiza y verifica el correcto 
montaje de una pieza en la 
máquina, considerando las 
características propias de la pieza 
(regular e irregular) a mecanizar, el 
respeto de la normativa de 
seguridad laboral y protección 
ambiental vigente. 
 
 
 

  

Los alumnos y alumnas realizan 
proceso de mecanizado de una 
pieza, verificando medidas y 
calidad del acabado superficial. 

Realiza proceso de mecanizado de 
una pieza, verificando medidas y 
calidad del acabado superficial, 
según la especificación técnica o los 
requerimientos de fabricación, de 
acuerdo a normas de seguridad 
personal y protección del medio 
ambiente. 
 
 
 

  

Los alumnos y alumnas 
desmontan materiales y 
herramientas de máquina-
herramienta convencional. 

Desmonta materiales y 
herramientas de máquina-
herramienta convencional, 
ordenando y limpiando el lugar de 
trabajo, de acuerdo a la pauta de 
trabajo y especificaciones técnicas y 
de mecanización. 
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Áreas de Competencia:  
 Fresado de piezas y conjuntos mecánicos. 

Perfil de Egreso (OA)  
OA2: Fabricar partes y piezas de conjuntos mecánicos con fresadora universal, de acuerdo a las 
indicaciones del fabricante, las especificaciones técnicas, los principios de la mecanización con 
fresa, las normas de seguridad y de protección del medio ambiente. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Realiza mecanizado en 
diversos materiales, 
utilizando para ello máquina 
fresadora universal, de 
acuerdo al manual de la 
máquina y a las 
especificaciones técnicas, 
aplicando las normas de 
seguridad y de protección 
del medio ambiente. 

Los alumnos y alumnas definen 
y programan procesos de 
mecanizado necesarios para la 
fabricación de una pieza. 

Define y programa procesos de 
mecanizado necesarios para la 
fabricación de una pieza, 
considerando las exigencias 
técnicas del fabricante y normas de 
seguridad y de protección del medio 
ambiente. 

  

Los alumnos y alumnas ejecutan 
fresado de partes o piezas de 
conjuntos mecánicos, 
adecuando el proceso al tipo de 
material y forma de producto. 

Ejecuta fresado de partes o piezas 
de conjuntos mecánicos, 
adecuando el proceso al tipo de 
material y forma de producto, 
considerando las exigencias 
técnicas de fabricación y normas de 
mecanizado en fresa. 

  

Los alumnos y alumnas 
desmontan materiales y 
herramientas de máquina 
fresadora. 

Desmonta materiales y 
herramientas de máquina 
fresadora, de acuerdo a la normas 
de mecanizado, seguridad laboral y 
protección medio ambiental. 

  

 

 

Áreas de Competencia:  
 Taladrado y rectificado de piezas mecánicas. 

Perfil de Egreso (OA)  

OA3: Utiliza máquinas rectificadoras y taladradoras para la fabricación o reparación de partes y 
piezas de conjuntos mecánicos, de acuerdo al manual del fabricante, las especificaciones 
técnicas, los principios de seguridad y de protección del medio ambiente. 
 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Ejecuta tareas de 
fabricación y/o reparación 
de partes y piezas de 
conjuntos mecánicos, 
utilizando máquina 
taladradora, de acuerdo a 
las especificaciones 
técnicas, las normas de 
seguridad y de protección 
del medio ambiente. 
 
 
 
 

Los alumnos y alumnas fabrican 
o reparan piezas, utilizando 
máquina taladradora en forma 
precisa, respetando medidas y 
tolerancias establecidas en el 
plano de fabricación de la pieza. 

Fabrica o repara piezas, utilizando 
máquina taladradora en forma 
precisa, respetando medidas y 
tolerancias establecidas en el plano 
de fabricación de la pieza, 
considerando medidas de seguridad 
laboral y de protección del medio 
ambiente. 

  



REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y TITULACIÓN 2022 

 
_________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________ 
Secretaría Regional Ministerial de Educación Región Metropolitana- Enseñanza Media Técnico Profesional 

38 
 

 
Ejecuta tareas de 
fabricación y/o reparación 
de partes y piezas de 
conjuntos mecánicos, 
utilizando máquina 
rectificadora, de acuerdo a 
las especificaciones 
técnicas, as normas de 
seguridad y de protección 
del medio ambiente. 

Los alumnos y alumnas ejecutan 
tareas de rectificado de piezas o 
conjuntos mecánicos. 

Ejecuta tareas de rectificado de 
piezas o conjuntos mecánicos, 
respetando medidas y tolerancias 
establecidas en el plano de 
fabricación de una pieza. 

  

 

Áreas de Competencia:  
 Mecanizado con máquinas de control numérico computacional. 

Perfil de Egreso (OA)  

OA4: Programar y utilizar máquinas de control numérico (CNC) y manufactura asistida por 
computación (CAM) para la fabricación de piezas y partes de conjuntos mecánicos, de acuerdo a 
los procedimientos establecidos, a las indicaciones del fabricante y a las especificaciones 
técnicas. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

 
ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de 
logro      
1 a 5 

 

Tiempo 
(horas) 

Utiliza software de 
manufactura asistida por 
computadora (CAM) para 
programar la fabricación de 
partes y piezas de conjuntos 
mecánicos en máquina de 
control numérico (CNC), de 
acuerdo a los 
procedimientos 
establecidos, a las 
indicaciones del fabricante y 
a las especificaciones 
técnicas. 

Los alumnos y alumnas 
programan proceso de 
fabricación de piezas y partes de 
conjuntos mecánicos, 
definiendo fases de operación y 
orden cronológico, 
herramientas y útiles 
necesarios, de acuerdo a 
software de manufactura 
asistida por computadora 
(CAM), la capacidad y 
características de la máquina y 
pieza a fabricar. 

Programa proceso de fabricación de 
piezas y partes de conjuntos 
mecánicos, definiendo fases de 
operación y orden cronológico, 
herramientas y útiles necesarios, de 
acuerdo a software de manufactura 
asistida por computadora (CAM), la 
capacidad y características de la 
máquina y pieza a fabricar, de 
acuerdo especificaciones técnicas 
del fabricante. 

  

 
Fabrica piezas y partes de 
conjuntos mecánicos, 
utilizando máquina de 
control numérico (CNC), 
respetando los 
procedimientos 
establecidos, las 
indicaciones del fabricante y 
las especificaciones 
técnicas. 

Los alumnos y alumnas fabrican 
piezas y partes de conjuntos 
mecánicos, utilizando máquina 
control numérico (CNC) de 
acuerdo a los procedimientos 
establecidos, las indicaciones y 
especificaciones técnicas del 
fabricante. 

Fabrica piezas y partes de conjuntos 
mecánicos, utilizando máquina 
control numérico (CNC) de acuerdo 
a los procedimientos establecidos, 
las indicaciones y especificaciones 
técnicas del fabricante, respetando 
las normas de seguridad laboral y 
protección medioambiental. 
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PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN 
TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 

Escala: E: excelente – B: bueno – S: suficiente – I: insuficiente. 

COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN 
PRÁCTICA 

OBSERVACIONES NIVEL DE LOGRO DE LA 
COMPETENCIA 

E B S I 
Se comunica oralmente y por escrito con claridad, utilizando 
registros de habla y de escritura pertinentes a la situación 
laboral y a la relación con los interlocutores. 

 
 
 

    

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 
trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 
diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

 
 
 

    

Realiza las tareas designadas de manera prolija, cumpliendo 
plazos establecidos y estándares de calidad, y buscando 
alternativas y soluciones cuando se presentan problemas 
pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con 
otros in situ o a distancia, solicitando y prestando 
cooperación para el buen cumplimiento de sus tareas 
habituales o emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, 
clientes, personas con discapacidades, sin hacer distinciones 
de género, de clase social, de etnias u otras. 

 
 
 

    

Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 
establecidos, así como de aquellas normas culturales internas 
de la organización que influyen positivamente en el sentido 
de pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales e 
informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o bien 
para asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en una 
perspectiva de formación permanente.  

     

Maneja tecnologías de la información y comunicación para 
obtener y procesar información pertinente al trabajo, así 
como para comunicar resultados, instrucciones e ideas.  

 
 
 

    

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 
productivos y disponer cuidadosamente los  desechos, en 
una perspectiva de eficiencia energética y cuidado ambiental. 

 
 
 

    

Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 
proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 
financiera y administración para generarles viabilidad. 

 
 
 

    

Previene situaciones de riesgo y enfermedades 
ocupacionales, evaluando las condiciones del entorno del 
trabajo y utilizando los elementos de protección personal 
según la normativa correspondiente. 

     

Tomar decisiones financieras bien informadas y con 
proyección a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, 
especialmente del ahorro previsional, de los seguros, y de los 
riesgos y oportunidades del endeudamiento crediticio así 
como de la inversión. 
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ACTA DE REVISIÓN DE PLAN DE PRÁCTICA 
 
En Santiago, a________________________ de __________________________de 2022. 
Se revisó entre los involucrados que al final firman, cada área de competencia, Perfil de egreso, 
tareas, actividades, indicadores, niveles de logros, escala de evaluación y competencias de 
empleabilidad del plan de práctica. 
 
Además, se suscriben acuerdos en los tiempos de ejecución. 
 

Estudiante en práctica 

 

Nombre:_______________________________

_ 

 

Firma:________________________________ 

 

                     RUN:_______________ 

Profesor Tutor 

 

Nombre:_______________________________

_ 

 

Firma:________________________________ 

 

 RUN:_______________ 

                               Maestro guía 

Nombre:_______________________________

_ 

 

Firma:________________________________ 

 

 RUN:_______________ 

Director del establecimiento 

Nombre: Sonsoles Dufraix Ortiz de Zúñiga 

 

Firma:________________________________ 

 

 RUN: 14.416.107-6 
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REX 701 de Abril de 2008 .Gastronomía 
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Rex 837 de Abril de 2005 Electricidad y Mecánica Industrial  
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MODELO DE BITÁCORA 

 
Bitácora de Actividades y Asistencia a la Práctica Profesional Mes de ___________ desde____hasta_____ 

Alumno:  

Maestro Guía empresa: 

Empresa:  

Profesor Tutor:  

 Breve descripción actividad realizada Asistencia Observaciones 

Hora de 
Entrada  

Hora de 
Salida 

 
S

em
an

a 
1

 
 

L: 
 

   

M: 
 

  

W: 
 

  

J: 
  

  

V: 
 

  

 
S

em
an

a 
2

 
 

L: 
 

   

M: 
 

  

W: 
 

  

J: 
  

  

V: 
 

  

 
S

em
an

a 
3

 
 

L: 
 

   

M: 
 

  

W: 
 

  

J: 
  

  

V: 
 

  

 
S

em
an

a 
4

 
 

L: 
 

   

M: 
 

  

W: 
 

  

J: 
  

  

V: 
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CARTA SOLICITUD DE PRÁCTICA PROFESIONAL 

Enero de 2022 

El estudiante del Colegio Polivalente Domingo Matte Mesías de Puente Alto, RBD:10487-6, 
Nombre: __________________________, RUN:________, ha terminado con éxito su 
proceso educativo de Enseñanza Media, en la especialidad de _____________ y ha recibido 
su licencia de Educación Media por lo cual, está en condiciones de iniciar su práctica laboral, 
la cual tiene una duración de 180 horas.  
 
La práctica es el último requisito para optar al Título de Técnico de Nivel Medio en la 
especialidad señalada, de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Educación. 
Por lo anterior, solicitamos a usted, en la medida de sus posibilidades, que nos reciba a                                                     
______________________________ en su empresa, para que inicie su proceso de práctica, 
apoyándonos así en la formación de nuestros estudiantes para lograr su anhelado título de  
Técnico de Nivel Medio.  

De ser positiva su respuesta, enviaremos con el estudiante la documentación, la que 
consiste en: 

• El plan de práctica. 
• Formato de evaluación. 
• Convenio de práctica. 
• Carta de presentación.  
• Seguro Escolar. 

 

Agradecemos de antemano su colaboración en el proceso de enseñanza aprendizaje de 
nuestros estudiantes. Saludos cordiales. 

 

 

 

                                                                                                            

  Puente Alto, enero de 2022 

  

_____________________________________ 

JAVIER BUSTAMANTE SAAVEDRA 
JEFE TÉCNICO ENSEÑANZA TÉCNICO PROFESIONAL 
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